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la Entidad de Azaceta tAyumami-euto de Maestu), delimll atl<i
de la siguiente forma: Norte, monte público catalogado número
doscientos noventa y seis (monte Lecucha y monte Villavel'del:
Sur, monte público catalogado número doscientos noventa y do."
(monte Arrubieta y monte La Dehesa): Oeste, monte público
catalogado número· doscientos noventa y seis (monte Lecucha)
y monte público catalogado número doscientos noventa y dos
(monte Arruhieta), y Este, monte público catalogado número
doscientos noventa y dos (monte La Dehesa y monte LabeJ.
Dicho perímetro Quedará en definitiva modificado en los casOI:'
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo seg'undo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo-
nización y al Servicio Nadan,al de ConC*ntración Parcelaria Y
Or·denaeión rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interé.~
agrícola privado que Be acuerden gozarán de los beneficios má
ximo~ sobre colonización de inter.és local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
.v d) del artículo die~, de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo lercero.-La. adquisición y redistribución de tierras, la
concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales que
se lleven a cabo por 'el Estado en esta zona, se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modificaciones
cont.enidas en la de Ordenación Rural de veintifliete de iulio de
mil novecientos sesenta v ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposíciones complementarlas Que requiera la ejecución de 10
dispuesto en el mismo. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrtcultura.
AOQLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 219511969. de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentracíón
parcelaria de la zona de Cahañes de Esgueva (Bur
gos).

Los acusados caracteres de -gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cabañes de Esgueva (Burgos), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parc~laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
m(ls por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de <cLertna».

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido, de ocho de noviembre
de mil novecientos lesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de vemtisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cabafies de
Esgueva (B.urgos). cuyo perímetro será, en principio, .fl _del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro QIledará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el'apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se~

senta y dos.
Articulo segundo.-Se- autoriza al Instituto Nacional de Colo~

nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos dete-rminados en los párrafos
cl y d) del artículo diez· de la Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta Zona, se regirán por
la citada Ley de Concentraci·6n Parcelaria. con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al Cl1IDpUmiet:to del presente

Ui'cl'eIO, .tacultándose al Ministerio de Agricultura para dlctl.U"
las dia-po:-;iciones complement~ria!'l Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas..
t,ián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agricu!tura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 219611969. de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentracf6n
parcelaria de la zona de Galbarros·Caborredondo
San Pedro de la Hoz JI A7/f~do (Burqosl.

Los acusados caracteres de gora vedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Galbarros-Caborredondo-San Pedro de
la Hoz y Ahedo (Burgos). puestos de manifiesto por los agricul~
tares de la' misma 'en flolicitud de concentración dirigicj.a 'al
Ministerio de Agricultura. han motivado la realiza{)ión por el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades téc
nicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto
Que la 7..ona pertenece a: la comarca de' Ordenación Rural de
{(La Bur'eba)

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con g,rreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, textlJ' refundido de ocho de noviembre
de mil novecient.o'S sesenta y dos, con las modiftcaciones con~

nídas en la· Ley -de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Con~jQ
de Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Artículo primel'o.--Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentradón parcelaria de la zona de Galbarros
Caborredondo·San Pedro de la Hoz (Burgos), cuyo perímetro
será, en principio. el del término municipal de Galbarros (Bur..
gas), incluídas sus Entidades Locales Menores de Caborredondo.
San Pedro de la Hoz y Ahedo. Dicho perimetro quedará en defi~

nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Léy de Concentración Paroelaria, texto
refundido de ocho de noViembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo seg"undo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo~
nización y al Servicio Nacional de Concentraci{m Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inter~
agrícola privado qUe se acuerden g~arán· de los beneficioa
máxtmos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requtsito.~ y efectos determinados en los párr~fo.l!

el y d) del artículo diez de la citada Ley de ConcentracíÓll
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución d·e tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regírá:n
por. la citada Ley de Concentraci,ón Parcelaria, con las modUlo
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AlP'icultura para. dietar
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebu
ttán a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANOISCO FRANCO

IEI Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ.AMBRONa MORENO

DECRETO 2197/1969, de 13 de septiembre, por f;:l
que se declara de 'Utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Cañaveruelas (Cuenca).

Loa acusadas caracteres de gravedad que ofrece la dispersiÓJl
parcelaria de la zona de Cañav,eruelas (Cuenca), puestos de
manifiesto· por los agricultores de la misma en solicitud (le
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mQti~

vado la. realización por el SerVicio Nacional de Concentración
Parc('laria y ordenación Rural de un estudio sobre las cir~
tan~ias y ¡posibilidades técnicas que coneurren en la citada ZQP.a.
deduciéndose de dicho estudio la .. conveni~ncia de llevar a cl'bo
la cdncentración" parcela.ria por razón de ut1l1dad pública.
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En su virtUd; a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo
dé Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cañaveruelas
(Cuenca). cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal del mi.5mo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio _Nac1on~ de Concentración Parcelaria
y Ordenaci6n Rural para &dquirir fincas con el fin de apor
tarlas a laconcentraci6n, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonizaci6n de interés local; todo ello en los casos
y con los requiSItos y efectos determinados en -los párrafos
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución /!le tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta 7,ona, se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articula euarto.-Quedan derog!das cuanta.s disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ~icultura,

ADOLJ'O DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 219811969. de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
,parcelaria de la zona de La Melgosa (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pa.rcela-rta. de la zona de La Melgos-a (Cuenca), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en soltcltud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio SObre las circW1Btan
das y posibilidades técnicas que ooncurren en la citada .zona,
dett.uciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar e. cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad· púbUc&.

En su :virtud, a propuesta del Ministro de, Agricultura. fol"
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con l~ modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y previa. deltbera.eión del
Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre
de mil novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO,

Articwo pdmero.-8e declara de utilidad publica y de ur
gente ejecUclón la concentración parcelaria de la zona de La
Melgosa (Cuenca), cuyo perúnetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perlmetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Pareelarta.
texto refundido de ocho de noviembre de m11 novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Ct>
lonizae1ón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación 'Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los ~neficios

máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá-
rrstos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución· de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas' dispOSiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose, al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 2199/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Tebar (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Tebar (Cuenca), puestos de IDa-'
ntliesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centraci6n dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par~
celaria y Ordenación Rural de tul estudio sobre las circtuls
tanelas y lJOSibilietades técnicas que concurren en la citada.
zona., deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración pareelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria•. texto refundido de ocho de noviem
ore de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordena.:ci6n Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentracíón parcelaria de la zona de
Tebar (Cuenca), cuyo perlmetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela-.
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonizaci6n y a1 servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado Que se acuerd~ngozarán de los, beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y meJoras territoriales
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las rnodi~

'ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho:

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuan"s disposiciones de
ig:ual o inferior rango se opongan al cumpliroe.nto del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las· disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San se
bast·ián a trece de septiembre de mil novecienoos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLF() DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2200/1969, de 13 de septiembre, pOT. el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de AlmadrDnes (Guadalaja!a),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Almadrones (Guadalajara), pues
tos de manifiesto por .los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado ·la realización por el Servicio Na.ciona! de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muIada con arreglo a. 10 que se establece en la vigente Ley de


